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1. PRESENTACIÓN 

 
El consumo de sustancias denominadas de abuso constituye un grave problema social, legal 
y sanitario. De ahí, que los alumnos de Grado de Farmacia deban disponer de los 
conocimientos sobre las diferentes drogas de abuso, debido a su elevado consumo y a la 
dependencia creada por las mismas. Por ello deberán disponer de conocimientos teóricos y 
habilidades prácticas para hacer frente a las distintas situaciones que, en la práctica diaria 
en su ejercicio profesional, se planteen en relación a las sustancias de abuso más 
frecuentemente utilizadas hoy por hoy en nuestro medio. Así mismo, el alumno debe ser 
capaz de desarrollar las medidas oportunas empleadas en la prevención del consumo de 
estas sustancias, y conocer tanto el tratamiento como los procedimientos terapéuticos de las 
complicaciones derivadas de dicho consumo. 
Para ello en esta asignatura se mostrará el escenario para la terapia de conducta del abuso 
de sustancias, mediante la descripción de los tipos de sustancias que consumen los 
drogodependientes, su prevalencia y características de sus efectos. Asimismo, se discutirán 
los modelos cognitivos para comprender el abuso de sustancias y su recaída, exponiéndose 
los métodos disponibles para su tratamiento.  
Los objetivos de la asignatura son: 

• Proveer información actualizada, clara y precisa sobre las drogas y la 
drogodependencia para conocer la problemática de las adicciones. 

• Capacitar para la prevención e intervención temprana del uso y abuso de drogas, 
examinando causas y consecuencias de las adicciones. 

• Ofrecer herramientas que permitan actuar eficazmente ante la detección de riesgo 
y/o la presencia de drogas y utilizar estrategias terapéuticas adecuadas. 
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• Obtener la capacidad para analizar el contexto, a través del Diagnóstico, la 
Planificación, Ejecución y la Evaluación del desarrollo de acciones preventivas y de 
promoción de la salud. 

 
 

Prerrequisitos y Recomendaciones (si es pertinente) 
 

Se recomienda disponer de conocimientos previos de Toxicología. 
 

2. COMPETENCIAS 

 

Competencias genéricas a las que contribuye esta materia:  

 

1. Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica. 

2. Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en 
el ámbito individual, familiar y comunitario; con una visión integral y multiprofesional 
del proceso salud-enfermedad. 

3. Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y 
análisis correspondientes. 

4. Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, 
para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su actividad 
profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos 
multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 

5. Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, 
reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional, comprendiendo 
las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación. 

6. Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 

 

Competencias específicas: (deberían desaparecer porque no están en la ficha) 
 

1. Adquirir conocimientos básicos sobre las distintas drogodependencias desde el 

ámbito social y sanitario.  

2. Conocer los aspectos toxicológicos y los fenómenos implicados en el desarrollo de la 

drogodependencia de los diferentes tipos de drogas de abuso. 

3. Evaluar los efectos toxicológicos de las drogas de abuso y diseñar y aplicar las 

pruebas y análisis correspondientes. 

4. Desarrollar las intervenciones terapéuticas adecuadas para el tratamiento de la 

drogadicción. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

  4 

 

3. CONTENIDOS 
 

Teóricos: 
 
UNIDAD TEMÁTICA I: INTRODUCCION AL ESTUDIO DE LAS DROGODEPENDENCIAS 

Tema 1.- Evolución histórica de la utilización de las drogas de abuso. Conceptos 

fundamentales aplicables en drogodependencias. Adicción: factores y aspectos genéticos. 

Clasificación de las drogas de abuso. Tipología de recursos en el tratamiento de las 

drogodependencias. Pautas de tratamiento a seguir. Tipos de consumidores. 

Tema 2.- Modelos explicativos de la drogodependencia: biológicos, psicológicos y 

sociológicos. Metodología experimental para el estudio de drogodependencias: modelos 

para estudiar la tolerancia, la sensibilización y la dependencia. Mecanismos fisiológicos 

implicados en la adicción. 

Tema 3.- Determinantes psicosociológicos de las drogodependencias. Los factores de 

riesgo y protección en la prevención del consumo de drogas. Prevención de 

drogodependencias: Plan Nacional sobre Drogas. 

 

UNIDAD TEMÁTICA II: SUSTANCIAS DEPRESORAS DEL SISTEMA NERVIOSO 

CENTRAL 

Tema 4.- Opiáceos. Opio, heroína y desomorfina. Bases bioquímicas y moleculares de la 

adicción a opiáceos. Intoxicación aguda. Síndrome de abstinencia y tratamiento. 

Tratamiento de la dependencia. Complicaciones orgánicas del consumo de opiáceos 

(heroína). 

Tema 5.- Etanol. Neurotoxicología del alcohol. Adaptaciones generadas por el consumo de 

alcohol crónico. Diagnóstico del alcoholismo: marcadores biológicos. Tratamiento 

farmacológico del alcoholismo. 

Tema 6.- Inhalantes. Disolventes volátiles. Aerosoles. Nitritos. Etiología. Toxicocinética. 

Mecanismo de acción. Capacidad adictiva. Cuadro clínico. Diagnóstico. Tratamiento. 

 

UNIDAD TEMÁTICA III: SUSTANCIAS ESTIMULANTES DEL SISTEMA NERVIOSO 

CENTRAL 

Tema 7.- Cocaína. Preparados y vías de consumo. Patrón de consumo. Trastornos 

relacionados con la cocaína. Detección y diagnóstico. Mecanismo de acción. 

Neuroadaptaciones inducidas por el consumo.  Intervenciones terapéuticas. Recaídas. 

Tema 8.- Anfetaminas y derivados. Éxtasis (MDMA). Sulfato de anfetamina. Metanfetamina. 

Etiología. Toxicocinética. Mecanismo de acción. Capacidad adictiva. Cuadro clínico. 

Diagnóstico. Tratamiento. 

Tema 9. Nicotina. El tabaquismo como problema de salud pública. Toxicología: cinética y 

mecanismo de acción. Génesis de dependencia. Toxicidad derivada del consumo del 

tabaco. Medidas más eficaces de abordaje del tabaquismo. 

Tema 10.- Cafeína. Toxicocinética de la cafeína. Toxicodinámica. Dosis tóxicas. Efectos 

tóxicos. Adicción y abstinencia. Tratamiento del cafeinismo. Bebidas energéticas. 

UNIDAD TEMÉTICA IV: DROGAS PERTURBADORAS DEL SISTEMA NERVIOSO 

CENTRAL 

Tema 11.- Cannabis. Etiología. Toxicocinética. Fenómenos de tolerancia. 

Dependencia/abstinencia a cannabinoides. Cuadro clínico. Diagnóstico. Tratamiento. 

Utilidad terapéutica de los derivados de cannabis. 
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Tema 12.- Drogas de síntesis. GHB. Polvo de Ángel. Ketamina. Poppers. Catinonas y 

cannabinoides sintéticos.  Tolerancia, toxicidad y dependencia general. Cuadros clínicos en 

relación al consumo de drogas de síntesis. Diagnóstico y tratamiento. 

Tema 13.- LSD y alucinógenos. Patrón de consumo. Toxicocinética y toxicodinamia. 

Intoxicación aguda. Intoxicación crónica. Aspectos clínicos. Terapéutica. 

Tema 14.- Sumisión Química. Concepto. Sustancias empleadas. Efectos buscados. 

Diagnóstico. Manejo clínico. Prevención. 

 

UNIDAD TEMÁTICA V: SUSTANCIAS DOPANTES Y PROCEDIMIENTOS PROHIBIDOS 

EN LA PRÁCTICA DEPORTIVA 

Tema 15.- Dopaje. Definición. Dopaje y legislación. Efecto de las drogas de abuso sobre el 

rendimiento deportivo: anfetaminas, cocaína, cafeína, opioides, efedrina, alcohol y cannabis. 

Tema 16.- Sustancias anabolizantes. Esteroides anabolizantes andrógénicos. Beta-2-

agonistas. Clembuterol. 

Tema 17.- Hormonas y sustancias relacionadas: hormona de crecimiento y eritropoyetina. 

Tema 18.- Otras sustancias y métodos prohibidos. Manipulación de la sangre y de 

componentes sanguíneos. Manipulación física y química de las muestras. Dopaje genético. 

 

Prácticos: 

PRÁCTICA I. Determinación de la etanolemia en muestras biológicas 

PRÁCTICA II. Cuantificación de cafeína en bebidas energéticas 

PRÁCTICA III. Detección de cannabinoides en muestras vegetales por 

cromatografía en capa fina 

PRÁCTICA IV. Caracterización de cocaína en una muestra decomisada 

PRÁCTICA V. Identificación de compuestos opioides 

PRÁCTICA VI. Extracción y cuantificación de nicotina en muestras de tabaco  

 

Otras Actividades: 

Programa de seminarios 

Seminario I. Protocolos de actuación en el paciente drogodependiente: Proyecto 

Hombre. 

Seminario II. Descriptiva de las actividades que se realizan en el Instituto Nacional 

de Toxicología y Ciencias Forenses. 

Programa de visitas 

Visita I. Instituto de Toxicología de la Defensa 

Visita II. Servicio Central de Análisis Científicos de la policía científica 

 

3.1. Programación de los contenidos 
 

Unidades temáticas Temas 
Horas de 

dedicación 

UNIDAD TEMÁTICA I: 

INTRODUCCION AL 

ESTUDIO DE LAS 

DROGODEPENDENCIAS 

Tema 1.- Conceptos fundamentales en 

drogodependencias 

Tema 2.- Modelos explicativos de la 

drogodependencia 

Tema 3.- Prevención de drogodependencias 

4 h T  

4 h S 

 

UNIDAD TEMÁTICA II: Tema 4.- Opiáceos  8 h T 
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SUSTANCIAS 

DEPRESORAS DEL 

SISTEMA NERVIOSO 

CENTRAL 

Tema 5.- Etanol 

Tema 6.- Inhalantes 

4 h P 

UNIDAD TEMÁTICA III: 

SUSTANCIAS 

ESTIMULANTES DEL 

SISTEMA NERVIOSO 

CENTRAL 

Tema 7.- Cocaína  

Tema 8.- Anfetaminas y derivados  

Tema 9.- Nicotina 

Tema 10.- Cafeína 

8 h T 

6 h P 

UNIDAD TEMÉTICA IV: 

DROGAS 

PERTURBADORAS DEL 

SISTEMA NERVIOSO 

CENTRAL 

Tema 11.- Cannabis  

Tema 12.- Drogas de síntesis  

Tema 13.- LSD y alucinógenos 

Tema 14.- Sumisión Química 

8 h T 

2 h P 

UNIDAD TEMÁTICA V: 

SUSTANCIAS 

DOPANTES Y 

PROCEDIMIENTOS 

PROHIBIDOS EN LA 

PRÁCTICA DEPORTIVA 

Tema 14.- Dopaje  

Tema 15.- Sustancias anabolizantes 

Tema 16.- Hormonas y sustancias 

relacionadas 

Tema 17.- Otras sustancias y métodos 

prohibidos 

4 h T 

4 h S 

 

 

Cronograma (Optativo) 
 
 

4. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 

 

4.1. Distribución de créditos (especificar en horas) 
 

Número de horas 
presenciales: 

• Clases en grupos grandes:  32 horas  

• Clases en grupos reducidos: 8 horas  

• Clases en laboratorio:     12 horas  

• Tutorías grupales    4,5 horas 

                                                                            56,5 
  

Número de horas del 
trabajo 

propio del 
estudiante:  

• Trabajo de cálculo y análisis de resultados de laboratorio 

• Estudio autónomo y elaboración de trabajos 

• Pruebas de autoevaluación y/o evaluación a través de la 

plataforma virtual 

                                                                                     93,5                 

Total  horas 150 
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4.2. Estrategias metodológicas, materiales y recursos didácticos 
 

En las actividades 
presenciales 

Grupo grande (T): clases expositivas y discusión con el alumnado. 
Se expondrán los contenidos de los temas, se explicarán los 
conceptos más importantes y se resolverán cuestiones que 
ayuden a la comprensión de los conceptos. Se ilustrará algún 
contenido teórico con materiales informáticos y/o audiovisuales. 
Para favorecer la participación de los alumnos y la interacción 
con el profesor se podrán utilizar dinámicas participativas.  

 
Grupo reducido (S): resolución de cuestiones proporcionadas 

previamente y relacionadas con la materia expuesta en las 
clases expositivas. Se podrá proponer alguna actividad grupal 
para que los alumnos resuelvan pequeños casos o problemas 
propuestos. Visitas a centros de interés. 

 
Grupo de laboratorio (P): el alumno desarrollará experimentos 

para aprender, con sistemas reales, a aplicar e interpretar los 
principios básicos desarrollados en las clases teóricas, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de 
análisis de resultados, razonamiento crítico y comprensión del 
método científico. 

Materiales y recursos a utilizar para el desarrollo de cada 
actividad: fundamentalmente pizarra, complementada con 
material docente audiovisual preparado por el profesor 
(transparencias, diapositivas, presentaciones PowerPoint), 
material impreso (hojas de ejercicios numéricos y cuestiones, 
ejemplos complementarios), materiales en red (Plataforma del 
Aula Virtual, Mi Portal, Webs recomendadas para simulación y 
prácticas), etc…  

  

En las actividades 
no presenciales 

Estudio autónomo. Análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, resolución de problemas, consulta bibliográfica, 
lecturas recomendadas, uso de aplicaciones virtuales de 
simulación, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 

Utilización del aula virtual para favorecer el contacto de los 
alumnos con la asignatura fuera del aula, así como facilitar su 
acceso a información seleccionada y de utilidad para su trabajo 
no presencial.  
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5. EVALUACIÓN: Procedimientos, criterios de evaluación y de calificación1 

En cada curso académico el estudiante tendrá derecho a disponer de dos convocatorias, 

una ordinaria y otra extraordinaria. La convocatoria ordinaria estará basada en la evaluación 

continua, salvo en aquellos casos contemplados en la normativa de evaluación de la UAH 

los que el alumno podrá acogerse a un procedimiento de evaluación final. Para acogerse a 

este procedimiento de evaluación final, el estudiante tendrá que solicitarlo por escrito al 

Decano o Director de Centro en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura, 

explicando las razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua.  

En el caso de aquellos estudiantes que por razones justificadas no tengan formalizada su 

matrícula en la fecha de inicio del curso o del periodo de impartición de la asignatura, el 

plazo indicado comenzará a computar desde su incorporación a la titulación1. 

 

CONVOCATORIA ORDINARIA 

Evaluación Continua:  

Se regirá de acuerdo a la normativa de evaluación de la UAH. La asistencia a clases y 
tutorías es obligatoria y sólo se admitirán faltas hasta un máximo del 20%. Se evaluará la 
participación activa de los alumnos en todas las actividades presenciales y trabajos 
realizados. Los alumnos deberán demostrar un nivel mínimo en la adquisición de las 
competencias correspondientes para que se obtenga su calificación global.  
 
Los conocimientos de la materia se valorarán mediante una prueba parcial y prueba global 
escritas. 

Participar en la evaluación continua supone consumir la convocatoria ordinaria. Los 

estudiantes de evaluación continua que deseen figurar como no presentados en esta 

convocatoria deberán comunicarlo por escrito en la secretaría del Departamento en el plazo 

establecido (hacía la mitad de la asignatura).  

En caso de no superar la convocatoria ordinaria, los alumnos tendrán derecho a realizar un 

examen final en la convocatoria extraordinaria. 

Evaluación Final: 

Se realizará un examen que consistirá en preguntas y/o ejercicios prácticos que permitan 

valorar la adquisición de las competencias recogidas en la guía docente.  

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

Se realizará un examen que consistirá en preguntas y/o ejercicios prácticos que permitan 

valorar la adquisición de las competencias recogidas en la guía docente.  

Criterios de evaluación: 

− Participación activa en las clases y actividades propuestas. 

− Conocimiento y comprensión de conceptos, fundamentos y metodologías. 

− Aplicación e integración de los contenidos a situaciones y problemas concretos. 

− Resolución comprensiva de ejercicios y cuestiones. 

− Sentido crítico y argumentación coherente en las ideas. 
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Criterios de calificación: 

 

CONVOCATORIA ORDINARIA 

Evaluación continua: Los conocimientos de la materia se valorarán mediante una prueba 

parcial y una prueba global escritas. El aprendizaje de cada alumno se valorará 

mediante datos objetivos procedentes de: 

Prácticas de laboratorio: 10 % 

Pruebas escritas (2): 45% (cada una) 

 

Evaluación final: Se realizará una prueba presencial que consistirá en preguntas y 

ejercicios que permitan valorar la adquisición por parte del alumno de las competencias 

recogidas en la guía docente. Para aprobar la asignatura es necesario superar con nota 

igual o superior a 5. La calificación de las prácticas computará un 10% de la calificación 

total. 

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA: 

Se realizará una prueba presencial que consistirá en preguntas y ejercicios que permitan 

valorar la adquisición por parte del alumno de las competencias recogidas en la guía 

docente. Para aprobar la asignatura es necesario superar con nota igual o superior a 5.  

Los alumnos que no hayan superado las prácticas deberán realizar una prueba específica 

de los contenidos correspondientes, que deberán superar con nota igual o superior a 5. La 

calificación de las prácticas computará un 10% de la calificación total. 

 

Si las Autoridades Sanitarias consideraran necesaria la suspensión de la actividad docente 

presencial o las circunstancias de la asignatura lo requieren, la docencia, o parte de la 

misma, continuaría con la metodología online hasta que se levantara la suspensión, 

momento en el que se volvería a la modalidad presencial. 
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